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1. Para sustituir la Sección 3.19 y enmendar la Sección 4.2 
de la Ley Núm. 38 de 2017, Ley de Procedimiento 
Administrativo Uniforme. 
Ley Núm. 48 de 19 de febrero de 2024 
Sección 1.- Derogar la Sección 3.19 y sustituir por una nueva 
Sección 3.19 de la Ley 38-2017, según enmendada, conocida 
como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 
Gobierno de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 3.19 – Procesos de Licitación Pública; Procedimiento 
y término para solicitar revisión administrativa en la 
adjudicación de procesos de licitación pública. 

Los procesos de licitación pública se celebrarán de conformidad 
a la Ley 73-2019, según enmendada, salvo los procesos de 
licitación pública municipal que se realizarán de conformidad a 
la Ley 107-2020, según enmendada. Las agencias 
administrativas bajo la definición de Entidades Exentas para 
fines de la Ley 73-2019, vendrán obligadas a adoptar los 
métodos de licitación y compras excepcionales y a seguir los 
procedimientos establecidos en la Ley 73-2019, al momento de 
realizar sus compras y subastas de bienes, obras y servicios no 
profesionales. Las Entidades Exentas de la Ley 73-2019, 
deberán además cumplir con los términos y procesos que se 
establecen en esta Ley y en la Ley 73-2019. 

La parte adversamente afectada por una determinación en un 
proceso de licitación pública podrá presentar una solicitud de 
revisión administrativa ante la Junta Revisora de Subastas de la 
Administración de Servicios Generales dentro del término de 
diez (10) días laborables, contados a partir del depósito en el 
correo federal o la notificación por correo electrónico, lo que 
ocurra primero, de la adjudicación del proceso de licitación 
pública. La Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales deberá determinar si acoge o no la solicitud 
de revisión administrativa, dentro del término de diez (10) días 
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laborables de haberse presentado la solicitud de revisión 
administrativa. Si dentro de ese término, la Junta Revisora de la 
Administración de Servicios Generales determina acoger la 
misma, tendrá un término de treinta (30) días calendario 
adicionales para adjudicarla, contados a partir del vencimiento 
de los diez (10) días laborables que tenía para determinar si la 
acogía o no. La Junta Revisora de la Administración de 
Servicios Generales podrá extender el término de treinta (30) 
días calendario, una sola vez, por un término adicional de 
quince (15) días laborables. 

Si se tomare alguna determinación en la revisión administrativa, 
el término para instar el recurso de revisión judicial ante el 
Tribunal de Apelaciones comenzará a contarse desde la fecha en 
que se depositó en el correo federal o se notificó por correo 
electrónico, lo que ocurra primero, copia de la notificación de la 
decisión de la Junta Revisora de Subastas de la Administración 
de Servicios Generales adjudicando la solicitud de revisión 
administrativa. Si la Junta Revisora de Subastas de la 
Administración de Servicios Generales dejare de tomar alguna 
acción con relación al recurso de revisión administrativa, dentro 
de los términos dispuestos en esta Ley, se entenderá que este ha 
sido rechazado de plano, y a partir de esa fecha comenzará a 
decursar el término para presentar el recurso de revisión 
judicial. La presentación del recurso de revisión administrativa 
ante la Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales será un requisito jurisdiccional antes de 
presentar un recurso de revisión judicial ante el Tribunal de 
Apelaciones. 

La parte adversamente afectada tendrá un término jurisdiccional 
de treinta (30) días calendario para presentar un recurso de 
revisión judicial ante el Tribunal de Apelaciones, contados a 
partir del depósito en el correo federal o de remitida la 
determinación por correo electrónico, lo que ocurra primero, ya 
sea de la adjudicación de la solicitud de revisión administrativa 
ante la Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales, o cuando venza el término que tenía la 
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La notificación de la adjudicación del proceso de licitación 
pública deberá incluir las garantías procesales establecidas en la 
Ley 73-2019 relativas a los fundamentos para la adjudicación y 
el derecho y los términos para solicitar revisión administrativa 
ante la Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales y revisión judicial.  

Las agencias administrativas, entidades apelativas, la Junta de 
Subastas de la Administración de Servicios Generales y la Junta 
Revisora de Subastas de la Administración de Servicios 
Generales tendrán que emitir sus notificaciones de manera 
simultánea y utilizando el mismo método de notificación para 
todas las partes. En aquellos casos en que se haya utilizado más 
de un método de notificación para todas las partes, el término 
para presentar el recurso de revisión administrativa o de 
revisión judicial comenzará a decursar a partir de la notificación 
o del depósito en el correo del primer método de notificación. 
 

 

 
Club de LexJuris de Puerto Rico 

www.LexJuris.net 

desde $35.00 por 6 meses para estudiante. 
Recibe un Libro Electrónico en CDRom a escoger de temas 

seleccionados para búsquedas e investigaciones. 
Ordenar por Internet en www.LexJurisStore.com o 

por tel. (787) 269-6435 / (787) 269-6475  
 
 

LexJuris de Puerto Rico  
Hecho en Puerto Rico 

Febrero 10, 2025 
 



Ley de Procedimiento Administrativo             ©1996-Presente www.LexJuris.com 8

misma, tendrá un término de treinta (30) días calendario 
adicionales para adjudicarla, contados a partir del vencimiento 
de los diez (10) días calendario que tenía para determinar si la 
acogía o no. La Junta Revisora de la Administración de 
Servicios Generales podrá extender el término de treinta (30) 
días calendario, una sola vez, por un término adicional de 
quince (15) días calendario. 

Si se tomare alguna determinación en la revisión administrativa, 
el término para instar el recurso de revisión judicial ante el 
Tribunal de Apelaciones comenzará a contarse desde la fecha en 
que se depositó en el correo federal o se notificó por correo 
electrónico, lo que ocurra primero, copia de la notificación de la 
decisión de la Junta Revisora de Subastas de la Administración 
de Servicios Generales adjudicando la solicitud de revisión 
administrativa. Si la Junta Revisora de Subastas de la 
Administración de Servicios Generales dejare de tomar alguna 
acción con relación al recurso de revisión administrativa, dentro 
de los términos dispuestos en esta Ley, se entenderá que este ha 
sido rechazado de plano, y a partir de esa fecha comenzará a 
decursar el término para presentar el recurso de revisión 
judicial. La presentación del recurso de revisión administrativa 
ante la Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales será un requisito jurisdiccional antes de 
presentar un recurso de revisión judicial ante el Tribunal de 
Apelaciones. 

La parte adversamente afectada tendrá un término jurisdiccional 
de veinte (20) días calendario para presentar un recurso de 
revisión judicial ante el Tribunal de Apelaciones, contados a 
partir del depósito en el correo federal o de remitida la 
determinación por correo electrónico, lo que ocurra primero, ya 
sea de la adjudicación de la solicitud de revisión administrativa 
ante la Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales, o cuando venza el término que tenía la 
Junta Revisora de Subastas de la Administración de Servicios 
Generales para determinar si acogía o no la solicitud de revisión 
administrativa.  
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Junta Revisora de Subastas de la Administración de Servicios 
Generales para determinar si acogía o no la solicitud de revisión 
administrativa. 

La notificación de la adjudicación del proceso de licitación 
pública deberá incluir las garantías procesales establecidas en la 
Ley 73, supra, relativas a los fundamentos para la adjudicación 
y el derecho y los términos para solicitar reconsideración y 
revisión judicial. 

Las agencias administrativas, entidades apelativas, la Junta de 
Subastas de la Administración de Servicios Generales y la Junta 
Revisora de Subastas de la Administración de Servicios 
Generales tendrán que emitir sus notificaciones de manera 
simultánea y utilizando el mismo método de notificación para 
todas las partes. En aquellos casos en que se haya utilizado más 
de un método de notificación para todas las partes, el término 
para presentar el recurso de revisión administrativa o de 
revisión judicial comenzará a decursar a partir de la notificación 
o del depósito en el correo del primer método de notificación.” 

Sección 2.- Enmendar la Sección 4.2 del Capítulo 1 de la Ley 
38-2017, según enmendada, conocida como “Ley de 
Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de 
Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 4.2 – Término para Radicar la Revisión. 

Una parte adversamente afectada por una orden o resolución 
final de una agencia y que haya agotado todos los remedios 
provistos por la agencia o por el organismo administrativo 
apelativo correspondiente podrá presentar una solicitud de 
revisión judicial ante el Tribunal de Apelaciones, dentro de un 
término de treinta (30) días contados a partir de la fecha del 
archivo en autos de la copia de la notificación de la orden o 
resolución final de la agencia o a partir de la fecha aplicable de 
las dispuestas en la Sección 3.15 de esta Ley cuando el término 
para solicitar la revisión judicial haya sido interrumpido 
mediante la presentación oportuna de una moción de 
reconsideración. La parte notificará la presentación de la 
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solicitud de revisión a la agencia y a todas las partes dentro del 
término para solicitar dicha revisión. La notificación podrá 
hacerse por correo. Si la fecha de archivo en autos de copia de 
la notificación de la orden o resolución final de la agencia o del 
organismo administrativo apelativo correspondiente es distinta a 
la del depósito en el correo de dicha notificación, el término se 
calculará a partir de la fecha del depósito en el correo. 

En los casos de impugnación de procesos de licitación pública, 
la parte adversamente afectada por una orden o resolución 
final de la Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales podrá presentar una solicitud de revisión 
judicial ante el Tribunal de Apelaciones dentro de un término de 
veinte (20) días calendario contados a partir del archivo en 
autos de la copia de la notificación de la orden o resolución 
final de la  Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales o dentro del término de veinte (20) días 
calendario de haber transcurrido el plazo dispuesto por la 
Sección 3.19 de esta Ley. La mera presentación de una solicitud 
de revisión al amparo de esta Sección no tendrá el efecto de 
paralizar la adjudicación del proceso de licitación pública 
impugnado. 

Una orden o resolución interlocutoria de una agencia, 
incluyendo aquellas que se emitan en procesos que se 
desarrollen por etapas, no serán revisables directamente. La 
disposición interlocutoria de la agencia podrá ser objeto de un 
señalamiento de error en el recurso de revisión de la orden o 
resolución final de la agencia.   

La revisión judicial aquí dispuesta será el recurso exclusivo para 
revisar los méritos de una decisión administrativa, sea esta de 
naturaleza adjudicativa o de naturaleza informal emitida al 
amparo de esta Ley. 
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2. Para enmendar la Sección 3.19 de la Ley Núm. 38-2017, 
Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme. 
Ley Núm. 153 de 12 de agosto de 2024 
Sección 1.- Enmendar la Sección 3.19 de la Ley 38-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento 
Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, para 
que lea como sigue: 

Sección 3.19.- Procesos de Licitación Pública; Procedimiento y 
término para solicitar revisión administrativa en la adjudicación 
de procesos de licitación pública. 

Los procesos de licitación pública se celebrarán de conformidad 
a la Ley 73-2019, según enmendada, salvo los procesos de 
licitación pública municipal que se realizarán de conformidad a 
la Ley 107-2020, según enmendada. Las agencias 
administrativas bajo la definición de Entidades Exentas para 
fines de la Ley 73-2019, vendrán obligadas a adoptar los 
métodos de licitación y compras excepcionales y a seguir los 
procedimientos establecidos en la Ley 73-2019, al momento de 
realizar sus compras y subastas de bienes, obras y servicios no 
profesionales. Las Entidades Exentas de la Ley 73-2019, 
deberán además cumplir con los términos y procesos que se 
establecen en esta Ley y en la Ley 73-2019. 

La parte adversamente afectada por una determinación en un 
proceso de licitación pública podrá presentar una solicitud de 
revisión administrativa ante la Junta Revisora de Subastas de la 
Administración de Servicios Generales dentro del término de 
diez (10) días calendario, contados a partir del depósito en el 
correo federal o la notificación por correo electrónico, lo que 
ocurra primero, de la adjudicación del proceso de licitación 
pública. La Junta Revisora de Subastas de la Administración de 
Servicios Generales deberá determinar si acoge o no la solicitud 
de revisión administrativa, dentro del término de diez (10) días 
calendario de haberse presentado la solicitud de revisión 
administrativa. Si dentro de ese término, la Junta Revisora de la 
Administración de Servicios Generales determina acoger la 


